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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2o., 16 y 17 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Norma Angélica Aceves García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el término de Asistencia personal.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo quinto, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 

I. a II. …  
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

III. a XXXIV. …  
 

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen 
derecho a la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo 

que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos 
que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones 

públicas o privadas, que les permita el libre 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
 

Único. - Se adiciona la fracción II Bis al artículo 2 y 
se reforma la fracción III del artículo 16 y la fracción II 

del artículo 17, todos de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, para quedar en los 

siguientes términos: 
 

Artículo 2 ... 
 

I y II... 
 

II Bis. Asistencia personal. Apoyo humano a 

disposición de una persona con discapacidad 
como un instrumento para permitir la vida 

independiente. 
 

III a XXXIV... 
 

Artículo 16... 
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…  

…  
…  

 
I. a II. …  

 
III. Promoverá que las personas con discapacidad que 

tengan como apoyo para la realización de sus actividades 
cotidianas, un perro guía o animal de servicio, tengan 

derecho a que éstos accedan y permanezcan con ellos en 

todos los espacios en donde se desenvuelvan. Asimismo, 
queda prohibido cualquier restricción mediante la que se 

impida el ejercicio de este derecho. 
 

 
Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la 

infraestructura básica, equipamiento o entorno urbano y 
los espacios públicos, se contemplarán entre otros, los 

siguientes lineamientos: 
 

I. …  
 

II.  Que incluya el uso de señalización, facilidades 
arquitectónicas, tecnologías, información, sistema braille, 

lengua de señas mexicana, ayudas técnicas, perros guía o 

animal de servicio y otros apoyos, y 
 

 
III. … 

 
 

 
 

 
I y II. ... 

 
III. Promoverá que las personas con discapacidad que, 

para la realización de sus actividades cotidianas, 
requieran asistencia personal, un perro guía o 

animal de servicio, tengan derecho a que accedan y 

permanezcan con ellas en todos los espacios en donde 
se desenvuelvan. Asimismo, queda prohibido cualquier 

restricción mediante la que se impida el ejercicio de este 
derecho. 

 
Artículo 17... 

 
 

 
 

I... 
 

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades 
arquitectónicas, tecnologías, información, sistema 

braille, lengua de señas mexicana, asistencia 

personal, ayudas técnicas, perros guía o animal de 
servicio y otros apoyos; y 

 
III... 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  


